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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE EDESUR DOM 

ACTA NUM. 146-2025 

QUE APRUEBA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN BAJO LA M 
PROVEEDOR ÚNICO (PEPU), SOLICITUD DE PROPUESTA, ESPECIF: 
DESIGNACIÓN DE PERITOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
BARAHONA, DONDE OPERA “PUNTO EXPRESO TAMAYO” PARA EDESUR D 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú 
(06) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), en el salón de reunionies 
S.A. (EDESUR), ubicado en el segundo piso de la Torre Serrano, situada en la 
Ensanche .Naco de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacid 
verificado y comprobado el quórum correspondiente; se inició previa convocato: 

Compras y Contrataciones con la asistencia de todos sus miembros de conformida: 
9 del Decreto Núm. 416-23 de fecha catorce (14) de septiembre del año del año 
instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras 

NUM. DE REFERENCIA: 

D EPCIÓN 
E 

M 

ica, Dominicana, del día seis 
de EDESUR DOMINICANA 
Ave. Tiradentes número 47, 
nal, República Dominicana; 

la la reunión del Comité de 
| a lo previsto por el artículo 
0s mil veintitrés (2023) que 
Contrataciones de Bienes, 

Servicios y Obras de fecha dieciocho (18) de agosto del año 2006, sus modificaciones y reglamentación 
complementaria, a saber: Xavier Oscar Saint-Hilaire Belliard, Director de Logí 
representación de José Luis Actis, Gerente General y Presidente del Comité, 
representación de fecha dieciséis (16) del mes de septiembre del 2024; Jhorleni 
Servicios Jurídicos; Yemmis Mercedes Guzmán Felipe, Directora de- Planific 

tica, actuando en nombre y 
nediante poder especial de 
1y Rodríguez, Directora de 

ción y Control de Gestión, 
Leonel De Jesús Peña Pérez, Director Financiero Interino y Ana Isabel Rojas Fortuna, Responsable de la 
Oficina de Libre Acceso a la Información (RAI). 

El señor Xavier Oscar Saint-Hilaire Belliard, actuando en nombre y represe 
Actis, Gerente General de EDESUR y presidente del Comité de Compras y Conl 

tación del señor José Luis 
rataciones, inició la sesión, 

comunicando a los presentes que esta reunión fue convocada para conocer y deeidir sobre la siguiente agenda: 

PRIMERO: Copocer y revisar el expediente administrativo preparado por la Dii 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE EN BARAHONA 
EXPRESO TAMAYO” PARA EDESUR DOMINICANA, S. A. 

SEGUNDO: Decidir la modalidad del procedimiento de selección, mediante el 
contratación, de acuerdo con la Resolución Núm. PNP-01-2025, emitida pd' 
Contrataciones Públicas (DGCP) y lo establecido en la normativa vigente. 

TERCERO: Conocer, revisar y aprobar la Solicitud de Propuesta y las Especifica 
requerido, que regirán el procedimiento. 

:cción de Logística, para la 
DONDE OPERA “PUNTO 

jue se llevará a cabo esta 
la Dirección General de 

iones Técnicas del Servicio 

CUARTO: Designar a los peritos que realizarán las evaluaciones periciales corresgpndientes, en atención a los 
criterios establecidos en la Solicitud de Propuesta. 

Partiendo del análisis de la documentación sometida a su valoración por parte de | 
Comité de Compras y Contrataciones está en el deber de motivar el presente Acto 
de las siguientes consideraciones: 

Gerencia de Compras, este 

Administrativo sobre la base 

CONSIDERANDO: Que EDESUR DOMINICANA S.A. (EDESUR), es una sociegad comercial, debidamente 
habilitada para ejercer la actividad de distribución del servicio público de electtici 
concesión -de su exclusiva gestión, bajo contrato de otorgamiento de derechos 

para los fines de la aplicación de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataci 

lad, dentro de una zona de 
suscrito con las entidades 

»nes de Bienes, Servicios y 

competentes de la República Dominicana. La misma ha sido clasificada como En-Fresa Pública No Financiera 

Obras del Estado de fecha 18 de agosto de 2006, sus modificaciones y reglament 
adelante “Ley No. 340-06"); normativa que rige sus procesos de selección de prov 

CONSIDERANDO: Que, mediante Solicitud de Pedido (SOLPED) núm. 1018116 

ción complementaria (en lo 
:edores y contratistas. 

8, la Dirección de Logística 
requirió la. CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE EN BARAHONA, DONDE OPERA 

“PUNTO EXPRESO TAMAYO” PARA EDESUR DOMINICANA, S. A., aprobado 
fecha primero (01) del mes mayo del año dos mil veinticinco (2025). 

por la Gerencia General en 

CONSIDERANDO: Que, para la referida solicitud, en fecha treinta (30) del mds de abril del año dos mil 
veinticinco (2025), la Dirección de Finanzas emitió la Certificación de Existencia de 
2025, por un monto de DOS MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL CIÉN 

Fondos Núm. DF-CF-0808- 
'O NOVENTA Y DOS CON 
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RD$2, 517,192.92), ITBIS incluido, dando así cumplimiento a los artículos 8 y 69 del 

, dada las condiciones particulares del servicio a contratar en función de su objetivo y 
cmn de Logística emitió el correspondiente Informe de Justificación para el uso de 

. NTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE EN BARAHONA, DONDE 

/ RESO TAMAYO” PARA EDESUR DOMINICANA, S. A., dada la necesidad que posee la 

CONSIDERANDO Que, mediante informe justificativo del uso de la excepción, para la CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE EN BARAHONA, DONDE OPERA “PUNTO EXPRESO TAMAYO” PARA 

EDESUR DOMINICANA, S. A., realizado por la Dirección de Logística de abril del año dos mil veinticinco 

(2025), se expone lo siguiente: 

2.ANTECEDENTES 

2.1 Antecedentes Institucionales 

— Edesur Dominicana, S.A. (EDESUR), es una sociedad comercial, debidamente habilitada para 
ejercer la actividad de distribución del servicio público de electricidad, dentro de una zona de 
concesión de su exclusiva gestión, bajo Contrato de otorgamiento de derechos suscrito con las 
entidades competentes de la República Dominicana. La misma ha sido clasificada como Empresa 
Pública No Financiera para los fines de la aplicación de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, de fecha 18 de agosto de 2006, su modificación (en 
lo adelante, la “Ley Núm. 340-06”) y su. Reglamento de Aplicación vigente (en lo que sigue, el 
“Decreto Núm. 416-23), que rige sus procesos de selección de proveedores y contratistas. 

La naturaleza pública del servicio que tiene a su cargo EDESUR, impide que la misma tenga la 

capacidad de posponer su prestación a los usuarios que lo solicitan o disminuir los estándares de 
calidad y continuidad de dicho servicio. 

En función de lo expuesto precedentemente, EDESUR se acoge a las previsiones de la Ley Núm. 
340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicio, Obras y Concesiones del Estado de 

fecha dieciocho (18) de agosto de 2006, su modificación y reglamentación complementaria. - 

2.2 Antecedentes Solicitud para la Contratación 

El 08 de noviembre 2021, se suscribe el contrato núm. 0220-2021, para el alquiler del Punto 
Expreso Tamayo, ubicado en la Provincia de Barahona. El inmueble cuenta con una superficie de 

- 222 metros cuadrados. 

3.JUSTIFICACION 

El personal de Edesur Dominicana en la localidad de Tamayo Provincia de Barahona, enfrenta una 
disponibilidad limitada de espacios para Punto Expreso en las proximidades de sus instalaciones 
actuales. Esta situacion repercute directamente en el bienestar de los empleados, generados 
retrasos en las operaciones y una reducción en la productividad. 

Ante este programa, se propone la contratación del servicio de arrendamiento de espacios a través 
de un proceso de Excepción para la Selección Directa de un Proveedor Unico (PEPU), fundamentada 

en las siguientes razones: 

Disponibilidad limitada de opciones adecuadas: Un Análisis Exhaustivo ha revelado una escasez de 
opciones que cumplen con los requisitos de capacidad, seguridad y proximidad necesarios. En este 
contexto, se ha identificado un proveedor que ofrece la infraestructura y ubicación estratégica 

óptimas para satisfacer estas necesidades. 

Garantía de continuidad: Contar con espacios accesibles y adecuados es fundamental para evitar 

interrupciones operativas en las operaciones y la logística de la empresa. Esto asegura que el 
personal pueda desempeñar sus funciones sin contratiempos, manteniendo la ef¡clenc¡a de los 

procesos. 

Ubicación estratégica del proveedor seleccionado: El proveedor identificado cuenta con una 
W localización que cumple con los criterios esenciales de proximidad, seguridad y disponibilidad 

continua. La carencia de alternativas comparables en el área refuerza la necesidad de proceder con 

1 la selección directa de este proveedor. M 
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Este enfoque permitirá a Edesur Dominicana no solo preservar su eficiencia operatjv; 
ofrecer a su personal un entorno laboral adecuado y funcional. 

4.BASE LEGAL Y TÉCNICA. 

Conforme a las disposiciones de la Circular Conjunta de fecha 03 de febrero de 2)2. 

NÚM. DE REFERENCIA: 

la Contraloría General de la República (CGR) y la Dirección General de Contrafacion 
(DGCP), para una gestión integral y oportuna de los procedimientos de contratas 
y arrendamientos de bienes inmuebles en el Sistema Electrónico de Comprás y Contratacion 
Públicas (SECP) y Registro de Contratos, la empresa ha evaluado las condicianel particulares de 
este caso, determinando que nos encontramos frente a un proveedor único 
normativa vigente lo siguiente: 

disponiendo la 

A. Ley Núm. 340-06 sobre Compras ntrataciones de Bienes, cio, Obras y 
es: 

Artículo 6. Se excluyen de la aplicación de la presente ley los procesod 
contrataciones relacionados con: 

() 

de compras y 

Párrafo. Serán considerados casos de excepción y no una violación a la ley, a EoAdición de que no 
se utilicen como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los 
establecidos en los reglamentos, las siguientes actividades: 

() 
3. Las compras y contrataciones de bienes o servicios con exclusividad o que 
suplidos por una determinada persona natural o jurídica; 

B. Decreto Núm. 416-23 Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificacio. 

Artículo 57. Procedimiento de excepción por proveedor único. S 
procedimiento para obtener bienes o servicios insustituibles, que solo puedeh s 

por una persona natural o jurídica, que es la única opción en el mercado-o que pd 
o derecho del objeto contractual. Este procedimiento aplica para entregas adiciona 
original que serán utilizadas como repuestos, ampliaciones o servicios continu 
existentes, programas de cómputos, servicios o instalaciones. Cuando el cambio 
obligue a la institución contratante a adquirir bienes o servicios que no sean 
equipos, programas de cómputos, servicios o instalaciones existentes, utilizac 
marcas exclusivas y tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas. 

Párrafo. El procedimiento por selección por proveedor único será por selección dii 
previa resolución motivada del Comité de Compras y Contrataciones, sustentad 
pericial y legal debidamente motivado. 

C.Manual General de Procedimientos de Contratación por Excepción: 

6.2.1. Proveedor único 

El numeral 3 del párrafo del artículo 6 de la Ley dispone como un caso de excepciá 
de bienes o servicios “que solo pueden ser suplidos por una determinada persona n. 
En efecto, mediante esta modalidad de selección directa las instituciones solo pued 
una persona natural o jurídica, porque es la única que ofrece lo que requiere, po: 

una causa imprescindible vinculada al sujeto. No obstante, las instituciones Eo1 
tomar todas las previsiones técnicas para validar anualmente, o en un plazo inferi 
tipo de mercado en el que se desarrolla el bien o servicio a contratar, que solo sig 
único proveedor en el mercado. 

La mod:al¡dad de proveedor único debe ser interpretada cumpliendo, estrictamen 
que lo que necesita la institución contratante es un bien o servicio que no puede q 
ningún otro; y por el otro lado, el referido bien o servicio sólo puede ser come 
proveedor. 

Se advierte que mediante proveedor único no aplican motivaciones de conven 
experiencia, entrega en menor tiempo, descuentos operativos y/o garantías u oti 
subjetivas, pues el enfoque de la institución contratante en esta selección directa 

procedimientos 

sólo puedan ser 

utilizará este 
"r suministrados 
iee la titularidad 
2s del proveedor 

»s para equipos 
Je un proveedor 
compatibles con 
ón de patentes, 

ecta y se iniciará 
» en un informe 

1 la contratación 
tural o jurídica”. 
2n contratar con 
Jo que se aplica 

tratantes deben 
r, de acuerdo al 
1e existiendo un 

? /os criterios de 
er sustituido por 
cializado por un 

encia, prestigio, 
)s apreciaciones 
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4 
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5 TÉCNICAS Y DESIGNACIÓN DE PERITOS PARA Página 3 de 8



# 

E 
ACTA M 1463025, QUE APRUEBA EL NIIO OEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN B0 LA MODALIDAD O EXCESCION PROVEEDOR ÚNICO (PEPU),SOLIITU DE PROPUESTA, ESPECIFCACIONES TÉCICAS Y DESTENACIÓN D£ PERITOS PARA 

ANO . 

, - 

ede
sur

 

NÚM. DE REF
ERENCIA: 

EDESUR-CCC-PEPU-2025-0016 

EdenrDomincans 5. 

e la documentación escrita correspondiente, que este proveedor es la única 
do que tiene la titularidad o derecho de comercializar lo que se necesita y esto 

nfundlrse con los demás actos administrativos que, en las modalidades de excepción, 
0 documentas obligatorios (informe pericial justificando la excepción y resolucwn 

'@8 I CCC que recomienda la excepción). 

E/geglamento ejemplifica dos escenarios para el uso de esta modalidad que, al igual que todas las 
trataciones del Estado, deben ser publicadas mediante el SECP. A partir del articulo 57 del 

Reglamento, proveedor único se emplea para: (i) entregas adicionales del proveedor original que 
serán utilizadas como repuestos, ampliaciones o servicios continuos para equipos existentes, 

programas de cómputos, servicios o instalaciones; y (ii) cuando el cambio de un proveedor obligue 
a la institución contratante a adquirir bienes o servicios que no sean compatibles con: a) equipos; 
b) programas de cómputos; c) servicios o instalaciones existentes; d) utilización de patentes; e) 
marcas exclusivas y f) tecnologías que no admiten otra alternativa técnica. Esta modalidad debe 

agotar las etapas que se describen más adelante en el presente manual en los títulos 7. “Fase de 
planificación y preparación para todos los procesos de excepción” y 9. "Fase particulares de los 

procedimientos de excepción por seleccién directa”. 

Los estudios previos y el informe pericial que justifica el uso de la excepción deberán acreditar de 
manera inequivoca, las razones técnicas de porqué es la única opción, por lo que deberá valorarse 
de manera más estricta la suficiencia de la motivación y los documentos que sustenten este análisis. 

5.COMPATIBILIDAD DEL SERVICIO QUE SE PRETENDE CONTRATAR CON LAS 

INSTALACIONES EXISTENTES. 

Desde el año 2021, Edesur Dominicana, S.A. ha utilizado el espacio para Punto Expreso Tamayo, 
Barahona, perteneciente a el propietario Willy Mell Gerardo Pérez. Tras Evaluar este local, se ha 
determinado que las instalaciones actuales son altamente compatibles con las necesidades 
operativas de la empresa. 

6.DEL PROVEEDOR. 

El proveedor se compromete a ofrecer un espacio adecuado e idóneo para el desarrollo de 

actividades comerciales y administrativas, destinado al uso de los colaboradores de' Edesur 

Dominicana, S.A., La ubicación estratégica del inmueble facilita la operatividad eficiente del 

personal en las áreas asignadas, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

7.ALCANCE E IMPORTANCIA. ASPECTOS TÉCNICOS. 

Tras analizar el valor promedio de alquiler en la zona para espacios de oficina comercial y 
administrativa, y compararlo con el precio ofertado por el proveedor para el arrendamiento del 
espacio en cuestión, se concluye que la propuesta es económicamente viable. Esta conclusión se 
fundamenta no solo en el precio competitivo, sino también en otros factores clave, como los costos 
asociados al uso del inmueble, la seguridad y la sostenibilidad a largo plazo. Además, la proximidad 
inmediata del espacio proporciona seguridad y comodidad para los colaboradores que lo utilizan. 

Por lo tanto, resulta conveniente proceder con el arrendamiento del inmueble ofertado, 

aprovechando las siguientes ventajas: 

(i) la ubicación estratégica del inmueble; 
(ii) el metraje adecuado a las necesidades de estacionamiento de la empresa; 
(iii) la distribución y disponibilidad de los parqueos, que permitirá a los colaboradores de locaciones 

cercanas hacer uso de ellos; 
(iv) el precio promedio competitivo en la zona. 

CONSIDERANDO: Que. luego del análisis de la solicitud para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALQUILER INMUEBLE EN BARAHONA, DONDE OPERA “PUNTO EXPRESO TAMAYO” PARA EDESUR 

DOMINICANA, S. A., realizada por la Dirección de Logística, así como del análisis del informe justificativo del 
uso de la excepción por proveedor único emitido por dicha gerencia se concluyó que la propuesta presentada 
es económica y técnicamente viable. Dicho análisis compara el valor promedio de alquiler en las zonas donde 
se encuentra este espacio de comerciales y administrativas con el precio ofertado, evidenciando competitividad 

en el costo. Además, se consideraron factores clave como la seguridad, la sostenibilidad a largo plazo y la 
proximidad del inmueble, los cuales garantizan comodidad y seguridad para los colaboradores. Entre las 
ventajas del arrendamiento destacan: la ubicación estratégica del inmueble; el metraje adecuado a las 
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necesidades de estacionamiento; la distribución y disponibilidad de parqueos para Ib$ 
promedio competitivo en la zona. Por tanto, se justifica este arrendamiento como 

la operatividad del ' personal, asegurar la continuidad de las operaciones y ga 
empleados, todo ello bajo el proceso de excepción PEPU que permite el cumplimif 
los requisitos. 

CONSIDERANDO: Que el articulo 8, del Decreto 416-23 que regula la ley de (! 
establece lo siguiente: “A /o interno de la estructura organizacional de los entes y d 
al ámbito de aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, se conformar, 

un Comité de Compras y Contrataciones que será el órgano deliberativo y decisori 

CONSIDERANDO: Que, conforme al mismo artículo 8 del referido Decreto hú 
Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06 de fecha catorce (14) del mes d 
veintitrés (2023), dicho Comité tiene asignadas diversas funciones dentro de la estf 
entes y órganos contratantes, las cuales, sin ser limitativas, son las siguientes: 

1. Velar porque los procedimientos de selección a su cargo sean realizados 
marco jurídico vigente, incluyendo las politicas, manuales, guías u oriént} 
por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Garantizar que todos los procedimientos de selección sean iniciados 
presupuestaria y cuota de compromiso, según corresponda. 

Aprobar mediante acto administrativo el procedimiento de selección que c 

. Designar a los peritos que participarán en el procedimiento de selecció 
pliegos de condiciones específicas, especificaciones técnicas o términos del 
evaluación de las ofertas presentadas. 

Aprobar los pliegos de condiciones especificas, términos de referencia b 
como los demás documentos que regirán el procedimiento de seleccién. 

Declarar mediante acto administrativo la adjudicación,. cancelación 6 
procedimiento de selección. 

Aprobar, si procede, los informes presentados por los peritos. 

Conocer y decidir las impugnaciones presentadas de los procedimiento: 
conducción. 

9. Aplicar a los oferentes las sanciones administrativas que correspondan, de a 

=
 

S
 
N
 

, Con carácter permanente, 

n. 416-23, que instituye el 
septiembre del año dos mil 
uctura organizacional de los 

"n cumplimiento estricto del 
Iciones normativas dictadas 

con la debida apropiación 

rresponda. 

para la elaboración de los 
referencia, así como para la 

specificaciones técnicas, así 

eclaratoria de desierto del 

bajo su responsabilidad y 

nformidad con la normativa 
vigente y el pliego de condiciones específicas, en el caso de los procedimientos de selección bajo su 
responsabilidad. 

10. Ejecutar cualquier otra función expresamente atribuida en el Reglamento d 

CONSIDERANDO: Que el artículo 9, del precitado Decreto, puntualiza que: 
Contrataciones estará conformado por cinco miembros: 1. La máxima autorida 
contratante o la. persona que designe como su representante, quien lo presi 

2 Aplicación. 

“El Comité de Compras y 
ejecutiva de la institución 

fird. 2. El titular del área 
administrativa y financiera. 3. El titular del área jurídica. 4. El titular del área de planificación y desarrollo 
institucional. 5. El responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información Publi 

CONSIDERANDO: .El numeral 4 del Artículo 8 del Reglamento Núm. 416-23, 

a". 

stablece que el Comité de 
compras y Contrataciones tendrá a su cargo: “Designar a los peritos que partiéiparán en el procedimiento de 
selección para la elaboración de los pliegos de condiciones específicas, especificaci 
referencia, así como para la evaluación de las ofertas presentadas”. 

CONSIDERANDO: El párrafo del artículo 8 del Decreto Núm. 416-23, estable¢e 
peritos se realizará conforme a los criterios de competencia, experiencia en el área 
bajo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido p 
Contrataciones Públicas. Los peritos designados no podrán tener conflicto de intere 
el objeto de la contratación”. 

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario designar peritos evaluadores de las ofi 

»nes técnicas o términos de 

jue: “La designación de los 
conocimiento del mercado, 

r la Dirección General de 
ses con los oferentes ni con 

:rtas que sean presentadas 
con motivo de la invitación al concurso, a los fines de ponderar las misnjas y realizar valoraciones 
correspondientes para la presentación de informes de recomendación al Comité, 
Ley y el Reglamento que rigen las Compras y Contrataciones del Estado, por lo qu 
de peritos elegibles aquellos que cuentan con las calificaciones propias al objeta d 
a la capacidad y experiencia y el cumplimiento del perfil adecuado de estos por lo 
señores: . 

»nforme a lo establecido en 
E se ha verificado del banco 

ue han sido ponderados los 

N TÉCNICAS Y DESIGNACIÓN DE PERITOS PARA 

M 
la contratación atendíendc/R 
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Posicion Area de Peritaje 

Analista de Servicios Logisticos Técnico 
avid Bcvanayua Blandino Encargado Seguimiento y Control Operativo Técnico 

Vs Roganna CuevAs Rubio Abogada Legal 

i Coordinador Gerencia de Contabilidad Financiero 

y Contrataciones de las instituciones sujetas al ámbito de aplicación de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones 

en su artículo 10, párrafo II, establece lo siguiente: “que a modo enunciativo y no limitativo, el comité de 

Compras podrá designar nuevos peritos mediante acto administrativo motivado, cuando se. verifique que no 

existe conflicto de interés y cuando, por la especialidad de la contratación, se verifique la necesidad de contar 

con la validación de un experto adicional en el objeto contractual.” 

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 17 de la Ley Núm. 340-06, de fecha dieciocho (18) dias del mes 

de agosto del año dos mil seis (2006), establece que: "la modalidad de selección a aplicar será la que 

corresponda al umbral más cercano e inmediatamente inferior al presupuesto o costo estimado de la obra, bien 

o servicio a contratar. No obstante, podrían utilizarse con umbrales superiores en caso de que así lo estime 

conveniente la entidad contratante.” 

CONSIDERANDO: Que en este mismo sentido, es un principio general de las contrataciones públicas que la 
selección de la contraparte contractual esté siempre sometida a la ejecución de un proceso abierto, publicitado 
y competitivo del cual surja la propuesta más eficiente en términos de equilibrio entre calidad y precio; no 
obstante, como en toda regla existen casos de excepciones a dicho principio de igualdad y libre competencia, 
cuando existan circunstancias de hecho que de manera racional confirmen que la mejor manera de satisfacer 
el interés público es proceder a la contratación directa con un proveedor específico o un número limitado de los 

mismos. 

CONSIDERANDO: Que también es un principio general de las contrataciones públicas garantizar la selección 
de la oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines cometidos de 
la administración; y asegurar la selección de la propuesta evaluada como la más conveniente técnica y 
económicamente, y atendiendo a la necesidad de contar con la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALQUILER INMUEBLE EN BARAHONA, DONDE OPERA “PUNTO EXPRESO TAMAYO” PARA EDESUR 
DOMINICANA, S. A., este Comité de Compras y Contrataciones, en aplicación de los artícu]os citados 
anteriormente, autoriza mediante la presente acta motivada; el uso de la excepción de Proveedor Unico. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), en el ejercicio de las 

atribuciones que le confiere la Ley Núm. 340-06, dicto la Resolución Núm. PNP-01-2025, de fecha dos (02) de 
enero de 2025, que establece los umbrales para determinar los procedimientos de selección a ser utilizados en 

la contratación de bienes, servicios y obras, para el ejercicio correspondiente al año dos mil veinticinco (2025). 

CONSIDERANDO: Que el párrafo y numeral 3 del articulo 6 de la Ley Núm. 340-06, establecen: “Serán 

considerados casos de excepción y no una violación a la ley, a condición de que no se utilicen como medio para 

vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos, las siguientes 

actividades: (...) 3. Las compras y contrataciones de bienes o servicios con exclusividad o que sólo puedan ser 

suplidos por una determinada persona natural o jurídica”. 

CONSIDERANDO: Que sobre los casos de excepción, el artículo 46, numeral 5 del Reglamento de Aplicación 

de la Ley Núm. 340-06; el Decreto Núm. 416-23, reza: “Serán considerados casos de excepción, y no una 

violación a la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, los procedimientos que se realicen mediante selección 

competitiva o directa, para dar respuesta a los casos, circunstancias, situaciones y condiciones especiales 

indicadas en el párrafo del artículo 6 de la referida ley, siempre y cuando se realicen de conformidad con lo 

establecido en el presente reglamento, y los manuales, guías, políticas y orientaciones normativas que emita la 

Dirección General de Contrataciones Públicas. Los procedimientos de selección por excepción se justifican: (...) 

5. Para compras y contrataciones de bienes o servicios de un proveedor único”. 

CONSIDERANDO: Que, dentro de los procedimientos de excepción, el artículo 50 y numeral 1 del Decreto 

Núm. 416-23 definen los “casos de excepción de selección directa”, expresando que: “La contratación por 

selección directa es el procedimiento objetivo que se adjudica sin previamente realizar un llamado público y 

abierto para competición entre otros oferentes. La institución contratante deberá justificar mediante acto 

TA COMTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE EN BARAMONA, DONDE OPERA “PUNTO EXPRESO TAMAYO" PARA EDESUR DOMINICANA, 
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administrativo debidamente motivado, los elementos objetivos que sustentan la si 

o jurídica, es decir, las razones por las que se considera que la propuesta o la p 

idónea para ejecutar el contrato. Los procedimientos de excepción por selección dl 

CONSIDERANDO: Que así mismo, sobre el procedimiento de excepción por seled: 

párrafo del Decreta Núm. 416-23, indica: “Se utilizará este procedimiento par: 

insustituibles, que solo pueden ser suministrados por una persona natural o jurídi 

el mercado o que posee la titularidad o derecho del objeto contractual. Este prote: 

adicionales del proveedor original que serán utilizadas como repuestos, ampliacióne 

equipos existentes, programas de cómputos, servicios o instalaciones. Cuando 

obligue a la institución contratante a adquirir bienes o servicios que no sean compatl 

de cómputos, servicios o instalaciones existentes, utilización de patentes, marcas 

no admitan otras alternativas técnicas. Párrafo. El procedimiento por selección P 

selección directa y se iniciará previa resolución motivada del Comité de Compras 

en un informe pericial y legal debidamente motivado”. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 71 del Reglamento de Al 

u 
cció pérsena né&x‘ral 
sona s |abmas 
3c@flmbEProv dor únjco. 

Ó Mfiq 57 y 

miento aplica para entregas 

15 0 servicilos continuos para 

el cambio de un proveedor 

bles con equipos, programas 

axclusivas y tecnologías que 

or proveedor único será por 
Contrataciones, sustentado 

dlicación núm. 416-23, este 

Comité de Compras y Contrataciones ponderó el Pliego de Condiciones, verificahd$ que contiene los elementos 

esenciales, tales como el objeto de la contratación, instrucciones al oferente, creder] 

técnica y económica (Sobres A y B), garantías de carácter obligatorio, metodología 

A y B, criterios de adjudicación y condiciones generales del contrato, y que, 

Técnicas y/o Bases Técnicas del proceso de contratación fueron debidament 

consideradas aceptables para proceder con la contratación. 

CONSIDERANDO: Que, dentro de los compromisos de Edesur Dominicana, S.A., sí 

las compras y contrataciones que realice la empresa estén amparadas en lo establl 

de fecha dieciocho (18) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006), sobre 

Bienes, Servicios y Obras, y su posterior modificación contenida en la Ley Núm. 4: 

VISTA: La Ley Núm. 340-06 de fecha dieciocho (18) días del mes de agosto del al 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras, modificada por la Ley nú 

del mes de diciembre del año dos mil seis (2006). 

VISTO: El Decreto Núm. 416-23, de fecha 14 de septiembre del año 2023, que 
Aplicación de la Ley Núm. 340-06. 

VISTA: La Resolución Núm. PNP-06-2022, de fecha 28 de junio de 2022, 
Contrataciones Públicas (DGCP). 

VISTA: La Resolución Núm. PNP-01-2025, de fecha 02 de enero de 2025, emitid 
Contrataciones Públicas. 

VISTO: El Informe Justificativo de la Necesidad y del Uso de la Excepción par 

:ialgs requeridas en la oferta 

de evaluación de los Sobres 
demás, las Especificaciones 

presentadas, evaluadas y 

encuentra el garantizar que 

IEcido en la Ley núm. 340-06 

ompras y Contrataciones de 

9-06. 

io dos mil seis (2006) sobre 

n. 449-06 de fecha seis (6) 

instituye el Reglamento de 

{e la Dirección General de 

por la Dirección General de 

la CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE EN BARAHONA, DONDE OPERA “PUNTO EXPRESO TAMAYO” 
PARA EDESUR DOMINICANA, S. A., elaborado por la Dirección de Logística. 

VISTAS: Las Especificaciones Técnicas elaboradas por el área requirente. 

VISTA: La Certificación de Existencia de Fondos, emitida por la Dirección de Finan 

VISTA: La Solicitud de Propuesta la cual fue presentada, evaluada y considerada 
Compras y Contrataciones de EDESUR, a los fines de proceder con.la contratación 

VISTA: Las demás piezas mencionadas en los antecedentes de la presente acta. 

En ese tenor, luego de haber analizado la solicitud cursada por la Dirección de U 
párrafo II del Artículo 54, del Decreto Núm. 416-23, de fecha 14 de septiembre dí 

Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 
de fecha 18 de agosto del año 2006, su modificación y reglamentación complemertaria; el Comité de Compra 
y Contrataciones de EDESUR, ha decidido adoptar la siguiente: 

ACTA N, 6-229, QUE APRUEBA El IIIO De POCEOIMIENTO E SELECCIÓN SAO LA HODALIDAD OE EXCERCON PNOVEEDOR UNICD (EPU), SOUICTUD DE PROPUESTA, esPECIIÓI 
Ce CoNTRAT 

e 
TACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER INNUEBLE EN BARAHONA, DONDE OPERA "PUNTO EXPRESO TAMAVO” PARA EDESUR DOMINICANA, 5. A 

:as. 

ceptable por el Comité de 

»gística, y en aplicación del 
| año 2023, que instituye el 
‘e Bienes, Servicios y Obras, 

5 TÉCNICAS Y DESIGNACIÓN DE PERITOS PARA 
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RESOLUCION: 

PRIMERO: APROBAR el Informe Justificativo de la Necesidad y del Uso de la Excepción para la 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE EN BARAHONA, DONDE OPERA “PUNTO 
EXPRESO TAMAYO” PARA EDESUR DOMINICANA, S. A., y el inicio de los trámites bajo la modalidad de 

procedimiento de excepción por proveedor único (PEPU). 

SEGUNDO: APROBAR las Especificaciones Técnicas y la Solicitud de Propuesta que regirá el procedimiento de 

excepción proveedor único (PEPU), para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE EN 
BARAHONA, DONDE OPERA “PUNTO EXPRESO TAMAYO” PARA EDESUR DOMINICANA, S. A. 

TERCERO: DESIGNAR a los siguientes peritos para la evaluación de las ofertas y emisión de informes de 
recomendación de adjudicación, según corresponda, con el propósito de verificar y validar dichas ofertas 
presentadas y garantizar la diafanidad del procedimiento, a saber: 

Área de Perit: Nombres y apellidos Po! 
Francini Yovanka Santana Jiménez Analista de Servicios Logísticos Técnico 
Osvaldo David Bovanagua Blandino Encargado Seguimiento y Control Operativo - Técnico 
Nioves Rosanna Cuevas Rubio Abogada Legal 
Alexis Cruz Concepción Coordinador Gerencia de Contabilidad Financiero 

CUARTO: ORDENAR a la Gerencia de Compras de Edesur Dominicana, S.A., que continúe con el proceso, y, 
en consecuencia, proceda a la Convocatoria mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), 
portal transaccional administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas y por ante el portal Web 
institucional. - 

QUINTO: ORDENAR a la Oficina de Libre Acceso a la Información, la publicación de la presente Acta en el 

portal web institucional. 

Concluidas las deliberaciones, se levanta la presente acta, que firman todos los miembros en señal de aprobación 
y conformidad con su contenido. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, hoy día seis (06) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025). 

7 

Xavier Oscar Saint-Hilaire Belliard 
en representación de José Luis Actis 

Gerente General 

Yemmis Mercedes Guzmán Felipe 
_ Directora Planificación y Control de 
N Gestión 

m T- RyO Y — 
/ Ana Isabel [Rbjas Fortuna 

Responsable Oficiha Libre Acceso a la 
Información . 

Leonel De Jesús Peña Pé 
Director Financiero Interino 

No hay más nada escrito. 
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